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MINISTERIO DE LA GUERRA
::

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

:BAJAS

8.& SECC IÓN

Excmo. Sr.: En vista del expediente incoado en la
plaza de Zaragoza, respecto á la inutilidad para el servicio
del cabo de Artillería, Cipriano Cámara Ortega, y de acu'Jrdo
con lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, el Roy (q. D. g.), yen I5U nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien disponer se expida al interesado la
licencia absoluta, por no estar comprendiclo en ninguna de
las se~ciones de la real orden de 18 de septiembre de 1836
que dan derecho á retiro.

De real orden lo digo ú V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de Aragón.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Artillería.

.-Ji. __
DESTINOS

SUBSECRETARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido destinar á la plantilla de
este Ministerio, en vacante que existe 9.0 su clase, al te
niente coronel de Infantería, D. José Argiielles Molinero, per
teneciente a la Zona militar de Tarragona núm. 22, ypres
tando actualmente sus servicios, en conce¡:to de agregado,
en dicho Ministerio.

De real orden lo digo á V. E. para S"\.1 conocimiento y

I efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 5 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administra~iónlIíli.tar.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva y Cataluña
é Inspector general de Infantería.

7.& SEccrON

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 539,
que V. E. dirigió á estó Ministerio, en 8 de juaio último, el
Rey (q. D. g), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien aprobar el nombramiento de jefe de la se·
gunda media brigada de ese distrito, ht::cho por V. E. á fa·
vor del coronel de Infantería, del Cuadro eventual de reamo
phtzo, D. Francisco Pintos Ledesma, en la vacante prod'lcida

I por fallecimiento del de igual clase y arma D. Manuel Fer·
nández y Sánchez, que ej~rcia dicho cArgo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaciónque V. E. di·
rigió á este Ministerio, en 19 de julio último, á la que acom
pafiaba relación nominal de los jefes y oficiales dé In:fante-
ría y Caballería de ese distrito, que hall cambiado de situa
ción durante el mes de junio del presente año, el Rey (que
Dios guarde), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bi€n aprobarla en la forma que expresa la que á
continuación se publica, que da principio por D. Edu.ardo
Ochoa y Durán y termina con D. José !luiz Rosado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimie"nto y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos ati.O$.
Madrid 3 de septiembre de 1892.

AZCÁ.RRAU

Señor Capitán ieneral de la Isla de Cuba.
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Cuerpo á que han sido destinadosNO!lmRES

Enrique Cal Martín .••••••••••••••••• l.er íd. íd. íd. de Alfonso XIII.
GRspar Tapia Ruano •••••••••.• , ••.•• l,eríd. íd. íd. de Si¡;p,ancaJII.

) Juan Zubia Bessacomt " •••.•..
) Pedro Blanco NÚfíez : .
! Miguel Campíns Cort , .
» Manuel Franco Cortoy .•. , ••• , •.•• , .•

» Ricardo L6pez Rui7.•. , •••.•••.. , " .. , 2.0 íd. íd. íd. de la Habana.
l> Luciano Anciso Pazos .•••••.••• , ..•.• 2.° íd. íd. íd. de Cnba.

l Ladislao Hidalgo Domingo l,er íd. íd. id. de Simancas.
» Eduardo Martín Peralta .•.••••.•..••• 2.° íd. íd. íd. de Tarragona.
» José López Soumer.•'.•••....•..•.•.•• Depósito de Embarque.

» Rafael Gutiérrez Martínez 2.° bóll del reg. Inf. a María Cris-
tina. .

\> FnU1ci~co Ccrdonn 1'\1)01. ••••••••••••• l,el' id. íel id. ele Calla.
\> Gllílle1'l1lo Gómell Colón 2,0 úl. íd. i<1. ele :Maria Cl'i~tillit,

) Jerónimo nómez Arroyo •.• , ••••••.•.. 2.° id. íd. íd. de h\ HRhnun.
\> Fernando Hcina. OÜltto, ••••••••••••.•• l..er ícl. íd. id. do ;"illlflllCI\S,

:» Ricardo Ovarzábal Brucelli.. Juez instructor.
» Rafael Meiléndez :Benítez , .• 2.° ayudante E. M. de Plazas .
» Antonio Cerezo Cuadrado , ••••. , Agregado Depósito Embarque.
) Manuel lusúa Santos ••••..••••••.••. Juez instructor de Guanajay.
) Eugenio leloate Arcaute ••.•.••• , .••. Gebernador :Militar del Castillo,

del Morro.
» Mariano Laclaustre Iznel. ••.•••.••••. Idem del Castillo de Bagua.
1 José de la Escosura Espronceda..••.•.. Comisión activa.
» Vicente Marga:&ón Rodríguez....• , •... 2.° bón. reg. Iuf." de la Habana.
» José Sánchez Ravasa...•.•.•••••...•.. 2.° íd. íd. íd de María Cristina.
» Evaristo Megí:w Cárdenas .•.• , ••.•••• Guerrilla l.er 'b6n. del reg. Infan·

tería de Alfonso XIII.
l.er Mn. reg. Inf.a de la Habana.
Idem:
2.° íel. íel. íd. de Simaucfis.
l,er id. íd. id. de Cnba.

» Antonio Alfán Abreu ..•••••••• , ••.••• Idem íd. en comisi6n.
» José Carpintier Andrés ..•••..•.•• , .. 1.er bón. reg. In.aMaría Cristina.
» Francisco Gutiérrez ~-iarrero.••.•.•••• l.er íd. id íd. Alfonso XIII.
) José Al'cava Guiliar 2.° íd. del íd. id.
:; Federico I{ubio García.•• '" ..••.••••• Juez instructor.
» José Ruiz de Castro., ••••• , •••••••••.• Secretario Comandancia Militar

Manzanillo.
» Isidoro Rodríguez Barahona •••••••.• Idem íd. de Colón.

Relación que se cita

ClasesCuerpo de que proceden

Idcm u12. 0 íd. del íd. fu. d0 Till'1'I1;'OH!t ... Otro ...... ,.
Ide~ ~~ 2.° i~. tlel íd. íd. rle Maria Cril:'l.iJm. ¡Otro ••••••• '
COIDlslon :tcÜ';:1 .•••••• " , '\,:!1'o .
Idem agregado ti lu Seel.:i<Íll Topogrül1eu .. '. Utro .•.•••.•
.Agregado al 1.er Mu. del reg. Infantería de

Alfonso f};III. • • • . . . • • •• • . • • • • . • • • • • •• Otro .••••••.
ldero !Ü'2.ó Oóri, del re§:. lnf." deCuba .••• Otro •• , •.••.

Gob. :Militar del Castillo del Morro. Cuba .• Otro .•••••••
Secretario Comandancia :Militar de Manza-

nillo ••••..••••.••..• : ••. ,. , •••••.• " Otro ...•.. ',
.Ayudante Castillo del Principe ••••••• '" l.er teniente.
Subinspección Voluntarios ..•••••••••.•• Otro ..•••• ,.
ld~rn. de ~tería ••••••••••••••••••••• Capitán••••.
Reemplazo ••••••••••••••••• , ; • •• • • • • • •• Otro ••.•••••

Idem , .. 1.er teniente.
.Agregado á Estado Mayor de Plazas•••••. Otro., •••••.
Subinspecci6n de Infantería••••.••.•.•.. Capitán ...•.
Idem ••.•..•••••.••••••••••.••••••.••• Otro ...•..•.
C.omisión activa. t~ ••••••••• ~.,; •••••••••• Otró•.••.••.

Estado Mayor de Plazas .•••••••• , .•.•• " Otro ..•••••.
Comisi6n activa•••• , •. • • • • • •• . • • • • . • . . Otro .••••••.
Idem.••.••••••.•••••.•.•••• , ••••••.••• Otro •••••••.
'Idem· •.•••....•••...•••..•.••.•.•..• ,.. Otl'o •••. , •..
,figregado al 2.° Mn. del reg'. Inf." de Ta·
, rragona •..•••.••• , .•..•.••.•..••.••• l,er teniente.

ldem tí, la Subinspecci6n de Infantería. , " Otro ..••••••
ldem al l,er bón. del reg. Iuf.a de Isabel la

Cat6lica. , .•....••..••••..••...•.•••• Otro .•• , .••.
ldem al 2.° id. del íd. íd. de Tarragona ..• Otro .••••••.
'Penitenciaría Militár .•...•.••.••.••••.• Otro .••••.• ,
Agregado al Mn. del reg. Inf. a de Isabel la

Cat6lica...... ,•.•••.•••• , .• , •••••..••• Otro •.•••••.

.Agregado al 2.0 bón. del reg. Inf.!1 Habana. l.er teniente. ID. Eduardo Ochoa Durán., , Agregado al 2.° bón. del r!.'g. In·
, fantería de Tarragona.

l.er hón. reg. Infanterí;.t de María Cristina. Otro •• ,.... »Lorenzo Delgado Ros •..••••••••••••.• ldem á Estado Mayor de Plazas.
Sargento Ir:\ayor de la Plaza••••••.•••..•• CoroneL.... »Antonio López de Haro •.•••••••••.••• Juez instructor.
Gobernador del Castillo del Morro ••••.• , Comandante. »Domingo Huíz Arévalo ••••••••.•••••• Sobrante.
.Agregado á Estado Mayor de Plazas .••••• vapitán..... »Pedro Alzamora Tous Juez instructor.
l.er bón. del reg. Infantería de Simancas.. Otro )J Jesús López de Le6n Comisión activa.-Excedente.
2.° id. del id. íd. de María Cristina ..••••• l.er teniente. ~ Miguel CaJ;npíns COrt .••••• , •.•••••••• Idem.-Idem.
2.· íd. del id. id. de Isabel la Católica .••• Otro........ »Manuel Ftanco Cortey.••••••.•.••.••• Idem..--IdeIll.
Agregado al 2.° id. delíel. id. de Tarragona. Otro........ »Vicente Patillo Rodríguez Idem.-Idem.
l.er bón. del reg. Infantería de Simancas. Otro........ »Juan Rivero Montero Agregado á E. M. de Plazas.
Comisión activa Otro » Ignacio Duarte Oribe•.•..•••••••••.•. Sobrante.
2.° b6!lf. del reg. Infanteria de Tarragona.. Otro ) Flabián Gener Creus Agregado á E .. M. de Plazas.
Ingenieros, .•.•.••••••.....•••••..•.••• Otro 2.°••••. »Lino Sánchez Hel·nández..••.••..••.•• Comisi6n activa.-Excedente.
Comandante militar de Holguín.•..•••••. CoroneL.... »Vicepte Villanueva Cabedo.•••••••••• Comandante militar Manzanillo.
Reemplazo .•.••.••••••••.•.•.•••...•••. Camandante. »Francisco Figueroa Valdés ••••••••••• ComiE'i6n activa.
Comisi6n activa Otro........ »lI1anuel Justiz Bottiilo Sobrante.
1.er bón. del reg. Inf." de Alfons,? XIII. .. Otro ; »Pedro RodrígueiI Rireos Comillión ac:tiv\l;-Excedente.
1.er id. del id. íd. de.OU};¡a ••.••••••••••. Otro•••••••• ) Francisco Náger3 Nestares••.••••••••• Idem..
Comisi6n activa ••••.•••••••••.••••••••• Otro........ » Joaquín Rodríguez González., •.•• , .••. Sobrante.
Agregado á Orden Público .••.••••••••••• l,er teniente. ) Cipriano Lara González.•••••.•.•••.•• Agregado Capitanía General.
Subinspección de Infantería T. coroneL. :» Antonio Puyol del Villar Comandancia :p:l.il~tar Colón.
Comand-ante militar de Güines•••••• '" •• Comandante. » 1,!fanuellvIichelena Moreno .•.••• , •••• , Idem Bataban6.
l'enit,lnciaria mUitar , Otro » Fermín Idoate Arcl1ute , Tdem Gibara.
l.er b6n del Reg. Infanteria de Cuba Capitán..... ) Domingo García Sánchez ldem 8anta Cruz del Sur.
Auxiliar Gobierno militar Santa Clara•.•• Otro........ » José Pbrul Arrieta •••••••.••••••..••. Secretario Gobierno Mil. Matanzas
Secreta¡j 9 O!:!.plandllncia militar CjenfuegoslOtro. • • • • • • »José M~ra Gutiérrez ••..•••.•.••.•.•. Juez instructor.
Idem íd. Sagua la Grande •.•••••••••••.• Otro. ••••••• ) Celestino Rubiera ridal .•.•••.•••.. ,. Idem.
Idem de la :{sla de Pinos Otro • .. l.... »Juan López García , •••• Idem.
Gobernador Bateria Reina.•••••••••••••• Otro •••••••• »Juan Castillo Colás....•.•••••••••••. Idem.
2.° MIl, dl1J.~. ;I:nf.a de~ía Qr~stiJ+a•• l.er tElIliente, »Luis Fontán Santamarina•••.••••••••• Secretario de caueas.
1.er íd: deI-íd. íd~ de Simaucas••••••.••••IOtro•••••••• .> Cástor Manso Rodríguez .••.•••••••••• Idem.
l,er id delid. id. de Cuba Otro ')) Rafael Bárcenas Monleón Idem.
2.° idem Otro........ »Luis Salazar Alvarez rdem.
l.er id. del íd. íd. de Simancas Otro » Filomeno Alba Martín Idem.
l.er íd. del íd. íd. de Maria Cristina Otfo........ ) Ramón Rodriguez Rivera ldem.
l.er id. del íd. id. de Simancas. " •••••• " Otro........ ) Victoriano Zabala Muro , •••• ldem.
l.er id. del id. id. de Alfonso XIII. Otro........ ) Serafín Vera del Pozo Idem.
Agregado al 1.er id. id. de id. de María

Cristina Otro .
Comi\lión activa Otro .••.•...
Idem , Comandante.
Jdem•••••••••.••.••.•..••••••••••••••• Otro ••••.•.
Subinspecci6n de Infantería .•.. ',' ••••.•. Capitán•••••
l.er Mn,. reg. Inf.a de la Habana Otro•••••••.
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Agregado al 2.o Mn. del reg. Infantería
Cuba l,er teniente. D. Ramón Tornos Molina ,. ••••••• 2,° bQ:¡¡. reg. ¡p.fanteri~ d.~ C¡¡.ba.

ldem ti Ingenieros •.•..•....•.••.••...• Otro.... »Guillermo Santié Laparra 2.° íd. íd. Id. de~?:ríaCristin,'"
Comisión a"tiva. Agregado á la Sección To,
. pog¡'áfiúa" , ••.. '" ." Otro........ »Manuel Martín.ez Vinzac 1. el' íd. id. íd. de Sima:qc!l!!.

Agregado al 2.0 bón. delreg. Isabel la Ca·
tólica Otro........ »Juan Gálvez García 2.° íd. íd. íd. Isabel la Católfca.

ldem al1.er Mn. delreg. de Cuba Otro »José Amat Vera Ler íd. íd. íd. dé éuba.
Comisión activa Otro........ »Joaquín Casas Blanco 1,er íd. íd. íd. de Simancs!!.
Agregado á Ord~nPÚblico Otro........ »Elisardo Villa Hodriguez............. O¡;den Público.. .
ldem al 2.0 MIl.. del reg. lnf.a de Cuba Otro »Cruz Puente Ordoz.................. 2.0 Mn. reg. lnf. a de Simancll,S·.
ldem al1.er íd. íd. de Isabel la Católica•. Otro........ »Pedro Verdugo Castro ;.. • • • • • 2. o id. íd. íd. de la Habana.
-ldem Otro........ »Arturo Lezcano Piedrahita 2." íd. íd. íd. de María Cris,bi~••
ldem al 2.° íd. íd, de María Cristina Otro........ • José Domeuech Camps ldem.,' ,
ldem al1.er íd. íd. de Isabel la Católica .. Otro........ »Agustín Brafias Dieves Brigada DiscipUnatia., : .
ldem á Orden Público ,Otro••• ,;.;..» Enrique Chus Macías ; 1 el' bOn. reg. Inf¡l,lltería'de Cubllt.
ldem ¡í Artillería Otro , •. ICarIos Gervais Serrate 10.° batallón de Artillería.
ldem á ISal¡ella ClttóliclJ, : Otro I José García Zabarte ldem.
ldem al 2.° Mn. reg. lnf.l" de Tarragona •. Otro........ Ricardo Fernández Lostor i .er bón. reg. lnf." ~aríaCristina.
2.° Mn. del id. íd. de Siroancas. 0< Otro........ Valentín Díaz Gonzalo 2: íd. id. íd. delsabella Católiall.
1.er íd.ld. íd. de la Habana Otro........ » Cipriano CardefiQsa Serrano.•' ,. Guerrilla l.er batalIqll Bl\b!!~.
2.° íd. íd. íd. da .Alfonso XIII.. Comandante Julio Castilla Mármol. Sobrante.'
Reemplazo•••••....•.••..•••••••••••.• Otro........ »J\.larcelino Canádo Goch ;•• ,. ldem.
2.° bón. reg. lnf." de la Híl,bana Otro........ »Bernardo Ferrer Miyayo Idem.
l.er íd. íd. íd. de Simancas Otro »Augusto Ferrer González ldem.
ldem .• o... . Capitán José Jiroénez Ruiz " ldem.
1.er íd. íd. íd. de Cuba •••••••••••••.•••• Otro•...••.. »Juan Romaguera·Ochoa.•.•.•••••••••• Reemplazo.
Reemplazo Comandante Norberto Valencia Huertas 1:~ Ma. Feg~ Infant~ (Jqpt'. .-
ldem Otro........ »Benigno Vivero Mora ; l.er id: íd. íd. de Sim¡;ncaa. '
IdE'm Capitán..... »Severiano Gamboa Contreras l.er íd. íd. íd. de la Ha'1»alilt.
2.° bón. reg. rnf.· de Simancas Otro........ »Juan Mata Nicolau l.er íd. íd. íd. de C¡¡¡ba.
Reemplazo Otro........ ;) Eduardo Mijares Olías 1.er íd. íd. íd. de Simancas.
l.er Mn. reg. lnf.· de la Habana Otro........ »José sanjurjo Izquierdo ler id. id. íd. de Alfonso 'XIll.
2.oíd. íd. id. íd l.er teniente. ) Pedro de la Concepción Hidalgo 2." id. íd. íd. de lsabella Católiclt
l.er íd. íd. íd. Alfonso XIII Otro. Eloy Garda Moreno l.er íd. íd. íd. de Tarragona.
1.er íd. íd. íd. de María Cristina Otro »Manuel Alvarez Martínez 10.° batallón de Artillería.
2.° íd. íd. íd. de Isabel la Católica Otro........ »Antonio Alvarez Garda ldem.
Reemplazo Otro........ »Antonio Páramo Constantino l.er hón. reg. Inf.a leabella ClI.·

tólica.
2.°bón. reg. lnf." de María Cristina•.••• Otro........ I José García Vallés •••••••.••••••••••. l.er íd. íd. íd. de la Habana.
2.· íd. id. íd. de Cuba" i .. ; otro.• ; '» Manuel Garcfa Ortega 2.° íd. íd. íd. lsabella Católica.
l.er íd. íd. íd. daíd Otro »li'rancif'co Amador Vega 2.o íd íd. íd. daSimancl1s.
2 ° íd. íd. íd. de Isabel la Católica Otro........ I Pedro Cerecedo González , l.er íd. id. íd. de Alfonso XIII.
Reemplazo Otro »Leonardo Abril Armiñán l.er íd. íd. íd.lI1u.rí.a Cl'Ístina.
ldem Otro........ »Eduardo Gonzáléz Peña.•.•••••• '•• '•..• l,er íd. íd. fd. de Cuba.' ,
ldem Otro »Nicolás Abeleira Rumbo 2.° íd. íd. íd. de AlfoJilIilO XIII.·
ldem .•••..•....•••.••....•.••.•.••.• ~. Otro........ »Laureano Estradtj,Bll\nco ~dem.

Guerrilla 1.er Mn. reg. lnU de Cuba Otro 2.°..... »Ignacio Eestol Castro. ~ .•• : EscUlldras de Santa Catalina.
Escuadras de Santa Catalina Otro »Manuel Blanco González -Guerrilla l.er ba.ta1l~n:·.d6;Cubl,\.
Expectante á embarco ••.•••..••••.••.•. Capitán..•• ~ »Manuel Baena Muñoll l.er bl\t~llón de ·Cuba.
Reemplazo•.....• : ..•.•••.•...••••.•••. T. coroneL.. »Clemente Obregón de los Jllos•••••• , •. Regimi~ntode :pizarro.·
:Regimiento de Pizarra Otro .••..•••. » Antonio Rodríguez Ochoa : líeemplazo. > '

Plantilla 8ubinBpección del arma Coman(i!\nte. ») Andrés So1<iquet.'GnUloli .; ; .:.; •..;. ld'ehi:'-: ;.. <. ':: •-. '. ~.~, •
Regimiento de Piza.rro Otro .••.•..• »José Romeu Crespo Plantilla Subin!lpecció~dxl/j!¡:~"
Comisión activa.-Sob¡;ante. . ·otro • ~. .. ) Carlos Palanca Cafias •.•.••••••.•••••.R,egip.liento de Pizarro.
Plantilla Subinspección del arma...•••••• Oapitán..... »Saturnino Hernández Pajares.••• " •••. Comisión activa como excedente.
Escu2drón de Camajuaní Otro........ Enrique Díall Tejero Comisión activa.
Comisión activa.-En comisión l.er teniente. »Leopoldo Weber :Pifldra1,lita Regi;mieIJ,to ljle¡filj!lJ;l:O.
Regimiento de Pizarro •••••.••.• , ••••••. Otro........ »Manuel Justiz Palacios..•••.••• '•••••. ldem· . . ." , .
Reemplazo Otro........ »José BustamaÍlteNavarrete Idehi; 'é" •

Idem : Otro........ »José Ruiz RQsado Iq~m dI? lIern4~ ~t.éfl ..

::F<~

Madrid 3 de. septiembre de 1892.

6.~ 8EOCION

DESTINOS CIVILES

Ci.T·cul~t•.:E~emo'~rl: P9r la pr~sid~pc!.a ~~L CJVJ;lsejo
de Ministros, con fecha 13 de a~o~tH flF9~,iw:º Jt~!!a,~o, ~e h"
dictado la real orden siguiente:' ." , .' . ., .

( Vista la real orden dictada por Cl'lt} departamento pro
poniendo que se le Emite el derecho de solicitar destinos
vacantes de los reservados alos sargentos y. licenciados del
Ejército.-Consid,erando que la expresll.da autorizaci6:Q. con
eedida por los ar~¡¡. 9'° de la ley d@ lO de julio de ~8~5 yta

Señor Capitáu general <.le la Isla da Cuba.

Safíor Jn~peo~or ¡eneral de Artill¡¡ria.

--<:>«>-

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación ntÍm. lO,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 7 de julio último, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre laReina Regente del ReiDo,
se ha servido nombrar ayudante de campo de V. E., al ca
mante de Artillería, destinado en comisión á ese distrito,
D. José Segarra Genoux.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
(lemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1802.
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del reglamento á los individuos procedentes del Ejército
que reunan determinadas condiciones á solicitar destinos
vacantes en la Administración pública, lo ha si lo, aunque
en términos generabs, no de tanta amplitud que :viniera á
sancionar el apuso, la confusión y casi la obstrucción en la
marcha regular de las leyes que rigen esta materia, trocan
do 10 que el legislador estimó en ventaja de los aspirantes
á destinoB ciYiles p"r un verdadero y trascendental perjui
cio.-Considerando que importa mucho, no sólo al derecho
público sino también al particular de los aspirantes mis
mos, establecer uu procedimiento que facilite, que haga
entllllRmente expedita la tramitación para la provisión de
de!tinos civiles en sargentos y licenciados del Ejére'it'Ú-.~

Considerando que urge fijar el alcance de moe detechoá solio
citar varios dgstinos, circunscribiéndolo Alas limites que
aconsejen la prudencia y la equidad, de modo que pueda
Mr efflctivo y realizable en la práctica, S. M. el Rey (que
Dios guarde),y en su nombre la Reina Reg<'nte del Reino
Ea ha servido declarar que eldérecho á,'solicitar destinosci·
viles reservados á los sargentos y licenciados del Ejército,
fle entienda limitado, desde esta fecha, á cuatro plazas va
cantea por cada individuo 'y promoción.:&

J?e orden ~e S. M. lo traslado á V. E. para su conoci
miento y demás efeotos. ,Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septiembre de 1892.

Azo..bmAGA
Señor...

-.-
INDULTOS

. 6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovid!i.' por
el soldado del batallón Disciplinaril? de Melilla, José Rey
mundi Menéndez, en súplica de indulto del resto'del correc
tivode servil' dos años en dicho cucrpo de di~ciplina á que
fué condenado, e118 dc {eb:'ero de 1891, por la falta grave
de embriaguez hallándose de servicio como guardia civil de
la Comandancia de Valladolid; y teniendo en cuenta sus
honrosos antecedentes,los 14 años de servicio que tien@ cum
plidos, y que el refgrido castigo ha aurtido ya los efectos de
correc{}Íón y ejemplaridad, (31 Rey (g~D. g~);y en su nombre
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informado
por Y. E., en 30 de junio último, y oído el Consejo SUIJre
mo de Guerra y Marina con fecha 20 de agosto próximo pa
sado, ha tenido á bien' conceder al recurrente la referida
gracia.

De re,w. orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarfr6 á V. E. muchos años. lIa
arid 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA,GA

Señol' Capitán general de Castilla la Vieja.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y l'4'arina,
Cl;l,pitán general de Granada é Inspectores generales de la
Guardia Civil é Infantería.

_Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
~a eaposa del carabinero, que fué, de la, Comandancia de
Algecirt\8, hoy soldado del batallón Disciplinario de Meli·
lla, Basilio Rodri¡uez Saco, en súplica de que á éste se le

expida la licencia absoluta, como comprendido en In real
orden 'le 13 de julio del año último (C. L. núm. 271), sin es
perar á que extinga el correctivo de Servir dos años en fEcho
cuerpo de disciplina, que le fué impuesto en ese distrito el
31 de enero de 1891, por cada una de las faltas graves de ter
cera embriaguez y no cumplimentar órdenes relativas al ser
vicio; y teniendo en cuenta que no es aplicable al interesado
la real orden referida, PUl?sto que la pena que sufre se le im·
puso con el carácter de castigo por las faltas cometidas, y
que, por otra parte, no existe motivo que justifiqne la con·
cesión del indulto, el Rey (q. D. g.), Yen'su nombre In Rei,.
na 'Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
V. E. y'el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 13 de ju·
nio y 20 de agosto últimos, respectivamente, Be ha servido
desestimar la mencionada instancia.

De real 'Orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás 'efectos. Dios guarde á V. E. muchos añal'!. Ma·
drid 3 de septiembre de 1892.

AzcÁRltAGA.

Señor Inspector general de Andalucía.
, ,

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Granada é InE'pector general de Ca
rabineros.

-.~

PENSIONES

6.1' SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ,conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo da Guerra y Marina, en 18 de agosto úl
timo, se ha servido conceder á D.a María de los Remedios
Núñez de Prado y Rodríguez, viuda del teniente coronel de
Infantería,de ese dí!\trito, D. Emilio Bueno de la Vega,
la pepsión anilal de 1.250 pei5etas, que le corresponde por
el reglamento del Montepío Militar; la cual pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda, por la
Pagaduría de la Junta d~ Clases Pasivas, desde el 22 de
junio del corriente año, siguiente día al del óbüo del cau
santo, sin que la circunstancia de haber fallecido éste de
fiebre amarilla dé mejor derecho á la recurrente, según lo
dispuesto en reales órdenes de 29 de enero y 14 de febrero
do 1880; debiendo serle descóntada la cantidad liquida que
en concepto de pagas de tocas per~ibió, cuyo anticipo dis
puso V. E. en UfO de sus atribuciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimionto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

AZCÁ:RRAGA.

S~ñor Capitán general de la Isla de Puerto Rieo.

Señores Capitán general de Castilla la .Nueva y Presidente
del CO¡lsejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: En vista de la. instancíapromovidapol' Doña
Vicenta. Vara y Jordán, viuda del comandante de la Guar·
dia Civil, retirado, p. Mateo Jimeno y Zandova, en solici
tud de pensión; considerando que el referido cauAante obtlt
va el empleo de capitán con posterioridad al 22 do octubre
de 1868, y que la real orden de 7 de agosto ele 1888 (Oolecciótt
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AZCÁl'tRAGA

Señor CapiMo general de la Isla de Cuba.

Beñor Presidente del ConsejóSupl'enió ai:l Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en sunombrl;lln. Reina
Regente d\,jl Reino, conformándose con.lo expuesto 'por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 de agosto últi.
mo, se ha servido conceder á D.a Mónica Al'varez Duarte,
viuda del Capitán de Infanteda, D. Máximo Rodriguez Jub,
rez, la pensión anual de 625 pesetas, que le corresponde por
el reglamento del Montepio Militar, con la bonificación da
dos por Una, ó sean en total 1.250 pesetas al año, 1\ cuya
ventaja tiene derecho comp comprendida en el arto 106 del
reglamento de 3 de junio de 1866, mandado observar por el
25 de la ley de presupuestos de Cuba de 1885 (C.L. mima
ro 295). La referida pensión se abonará a la interesada.
miontras permanezca viuda, por las cajas de esa isla, del5de
elLO de abril del corriente año, siguiente dia al del óbito~

del causante y mientras la recurrente resida "en Ultramar.
pues si se traslada á la Península, la bonificación consistirA
sólo en un tercio de las re.feridas 625 pesetas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchosafioSl.· Ma
drid .3 de septiembre de 189~•.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformánd0Be con lo .expuesto por
el Co~sejo Supremo de Guerra y Marina, en 29 de egosto

· último, se ha servido concederá D.I\ Maria de ·lila- Milagros
del 'Valle,y Agaña, viuda del capitán de Eetado 'Mayor d.
Plazas, retirado, D. José Moreno y Gaicia,lapensióllanual
de 625 pesetas, que le corresponde seg1.\Ii la ley de 22 de jU4
lio de 1891 (C. L. núm. 278); la cual pensión se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, pbr la Del@gaoión
de Hacienda de la provincia de Sevilla, desde el 5 de junIo
pr6ximo pasado, siguiente dia al del obito del causante.

De real ordt¡u lo di~ ti V. E. para su conooimiento '1

MARCELO DE AzCÁREAGA

· ~eñor Capitán general de CastillÚa Nueva;

· Señores Presidente del Consejo Supremo de'Guerra y"lta1'inll•
y Capitán general de las Islas ~ilipiual!. .'_" ,. :.. ~,,¡ .

AZCÁRRAGA

AZCÁRRAGA

Úgislativa m'lm. 295), se refiere ~ólo á los individuos que 1 Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
antes de dicha fecha estuvieran en condiciones de legar de- Regente del Reino, conformándose con lo expueAto por el
recho á pt:nsión del Te~oro.-Considemndo,asimismo, que Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de agosto últi
el caso á quo la interesaéla se refiere en su instancia, no es mo, se ha servido disponer que la pen8ión de 940 pesetall
análogo al suyo, puesto que en él Fe trata de caueante que anuales que; por real orden de 19 de mayo de 1885, se con·
obtuvo el referido empleo de capitán con anterioridad á la cedió á D.n Eloisa Montes de Oca, en concepto de vill~la del
fecha citada, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re- capitán de Infanteria, D. Jo¡;é Núñez y Núñez, y que en la
gente del Reino; conformándose cOl1lo expuesto por el Con- actualidad se halla vacante por haber contraido f"egundas
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de agosto último, nupcias dicha pensionista, sea transmitida á su hijo y del
no ha tenido á bien estimar el recurso; debiendo la intere· causante, D. Natalio Nú.ñez y Montes de Oca, 01 cual habrá
sada atenerse á las pagas de tocas que ie fueron concedidas de percibirla por las cajas de Filipinas y mano de su tutor,
por real orden de 8 de abril de 1!-89 (D. O. núm. 81). D. Manuel Marilla y Beriz, desde e16 de noviembre de 1891,

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y siguiente dia al del segundo consorcio de su madre; cesando
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- el 21 de noviembre de 1906, si antel! no obtiene destino con
drid 3 de septiembre de 189.2. sueldo de fondos públicos.

AzCÁRRAGA De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto!'!. Dios guarde aV. E. mucnoa 'tiñoá. Ma
drid 3 de septiembre de 1892..Señor Capitán general de Aragón.

Señor Presidente del ConseJo Supremo de G\\flrra y Marina•.

Safior Capitán general de Andalucía.

'Sefíor Pl'esidente del Consejo Supremo da Guarra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de agosto últi·
mo, se ha servido conceder á D.a Ana Flores Ferntndez,
viudá d~l comandante de Caballería, D; Eusebio Gorric.~Q

Molinero, la pensión anual de 1.125 pesetas, que le corres
ponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la·Delegación de Hacienda de la provincia
de Sevilla, desde e117 de marzo próximo pasado, siguiente
dia.al del óbito del causante.

De real orden lo digo a V. E. p'ara su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde .. V. E. muchos a1'1os. Ma·
drid 3 de spptiembre de 1892.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 23 de agosto úl·
timo,se ha servido conceder á n,a María CaridadPortuondo
y de Moya, viuda de las seguudas nupcias del segundo ca·
mandante de Infantería, retirado, D. Liberato palmau y
Serrano, la pensión anual de 1.050 pesetas, que le corres
ponde con arreglo á la ley de 25 de junio de 1864; la cual
pensión, que ea la mayor á que p~ede aspirar, se abonará á
la interesada, mientras permanezca viuda, por las cajas de
esa isla, á partir del 6 de mayo de 1891, siguiente dia al del
óbito del causante..

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!l años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
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3.1' SECCION

1.0." SECCIÓN

IlIfonne que se cita

JUNTA SUPERIOR CONSULTIVA. DE GFEllRA. - Excmo. Safior:.
-De real orden se sirvió V. E. disponer, en 18 del mes pró
xJmo pasado, que esta Junta informase acerca de lll.,1Ifemoria
sobre la defensa del puerto y provincia de Málaga, escrita por
el comandante de Infantería, D. Juan Montemayor y González.
Esta Memoria, con al lema Sí vis pGlcem para bellum, fué presentll.
da por su autor en un concurso abierto por el Centro Militar de
Málaga, y obtuvo el primer premio de los ofrecidos al tema que
en ella se trata, Demuéstrase en este trabajo notable inteligencia
en todo lo que se refiere al arte defensivo, y buen conocimiento,
no sólo.del territorio de la provincia de Málaga, sino del litoral
Sur de la Península, y aun, en general, de toda ésta. Empieza la
Memoria disentiendo las agresiones de que puede ser objeto el
expresado territorio, las distintas hipótesis de guerra en que pu·
dieran ocurrir, y deduce la importancia de las fuerzas navales que
tomarían parte en el ataque. Del estudio de los accidentes y dis
posiCión de la costa, saca el ctmocirniénto de las probabilidades de
un desembarco en los diversos puntos, y atribuye á cada uno el
valor que cree le corresponde en las diverslls eventualidades que
pudieran suponerse. Viniendo después al puerto de Málaga, en es
pecial; describe la localidad y las obras en ejecución para la mejora
del puerto, y examina con acierto los cuatro medios de ataque que
pudieran emplear una escuadra agresora, ó sean: el bloqueo, p'ará
cortar las comunicaciones con nuestras plazas del Norte de Afd·
ca; el bombardeo, para intimidar á la poblaci6n; el ataque directo
de las fortificaciones y el paso á viva fuerza, para penetrar en el
puerto, Del estudio de los medios de ataque deduce los elementos
c(5n que debe contar la defensa, que propone confiar á baterías
de piezas de gran potencia perforante, á otras con cationes de ca·
libre 'medio, á obuses y morteros para el tiro contra las cubiel'toal'l,
y á cañones de peq1ieñe calibre y tiro rápido, que con algunas
ametralladoras, puedan oponerse al desembarco y á la acción de
los buques pequeños. Investiga la colocación que debe darse á cada
clase de piezas, en harmonía con sus éondiciones de acción, y de
signa la situación que cree conveniente para cada batería y su
sistema de construcción. Propone la guarnición que cree necesa
ria para la defensa de Málaga y su provincia, y designa los puntos
donde debiera estacionarse y los acuartelamientos, parques yal·
macenes convenientes. Indica la conveniencia de que los gastos
para las fortificaciones y BU artillado se sufragasen con cargo á 19s
arbitrios que sirven para las obras del puerto, para lo cual deberá
decÍaral:se que aquélÍasfotman parte integrante de éstás, y ter
mina con muy discretas consideraciones acerca de las ventajas
que para Málaga resultarían de que el puerto estUViese bien de
fendido, y combatiendo las opiniones contrarias manifestadas
por algunos elementos importantes de la población, á los ctialell
acuea de cierto extranjerismo, que combate.-En resumenj.la ~le·

moria del comandante Montemayor es un trabajo bien pensado,
preparado con <;oncienzudo estudio, redactado en estilo claro,
correcto, y enocasion,es enérgicamente patriótico, y que presenta
ideas muy razonables acerca del empleo de los elementos deien
sívos~-Si la Mern'otiá tuvie~e que examinarse desde el punto de
vistti <de la aplicación inmediata de las ideas expU:estás;' 'dáTó é~
quetendnaii que oponérselé reparos, Iundados,prinéipalmente en
la exageración de los medios que se proponen, én especi'al c'áIíbra
y Jl{ltenci~ de las pieras, y cla'!les de baterías en que 'ee quieren
instalar; pero esta exageracióu depende de haber presentado 8'1
pr()bl~mJ], dlll modo especial que tiene que hacerse en trabajos,
como éste, de iniciativa individual, sin conocer todos los factores
y si.n p'reocupa~se por las necesidades generales de la defensa na
cions.l, que impiden que se atribuya á un punto importancia exn~

gerada en perjuicio de otros.-Claro es, pues, que tales reparos,
por fundud.os que sean, no disminuyen el mél'ito intrínseco de la
Memoria.-En vista de lo expuesto, la Junta opina que ésta se
encuentra entre los trabajos designados en el caso 11 del arto 19
dei reglamento de recompensas, y que su autor, el comandante
de Infantería D. Juan Montemayor, se ha hecho ~creedor á que
!le le conceda la cruz del MÓl'ito Militar con distintivo blanco,
rienLllonMln con ellO por 100 del sueldo de su Mtual e'mpleó, oa'

, ¡
1\1$0 ¡

. ,

:RECOMPENSAS

-+-

. Exc~o. Sr,: El Rey (q. D. g.), Yen su I\ombre la R.ei
ná Regente del Reino, de acuerdo con ~l informe que. á
continuación se inserta, emitido por la Junta Superior Con·
sultiva de Guerra, ha tenido á Qien conceder, por resolución
de 25 del mes próximo pasado; la cruz de segunda clase dei
Mérito Militar con distinth:o blanco~ pe~sionada (3on ellO

. -, .,. ~ . .' . .
por 100 del sueldo de su empleo, que caducará al ascender
al inmediato, al comandante del arma á cargo de V. E., Don
Juan Montemayor y González, como recompensa dei mérito
que ha contraído escribiendo la obra thl1lada Defensá del
puerto 11 provincia de jJf41agaj auyó trabajo Sé halla compí·en·
dido en El1 éaso ,11.o del arto 19 del vigente reglamento de re-
compensasen tiempo d~ paz. ' .

, De real orden lo digo á V. E. para su cOIiocimiento y
demás ofectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma~

drid 3 di $cptiembred0 189-2,

Aze ~RItA.GA.

Seflor In6pootor general de 18 Gnaí'áiá CiVil. '

Sañor inspector general de Administración l'lÍllitar.

PLUSES

".-+-

eelíor fuBpe~tor ~enera1 de Intanteria.
\ '

.&.aór~s PféSiderite dé la Jttllta,Sup~Í'iói'OÓfiáu1.Uvá de Guerra
ti' tn~pooto{ gf3iíoralde Adhí,hÍIsu..élób lÍnifiti..

Excmo. Sr.:, En vista de la instan$ que cursó V. E. á
este Ministerio, cpn fecha 4 de julio últilllo, promovida por
'. .... '. . \. . ~ ..
el jefe del detall de la Comandancia de Zaragoza del Insti-
tuto á su cargo, en solicitud de autorización para reclamar,
en adicional al ejercioio cerrado de 1890-91, el importe de
la diferencia de plus sencillo á doble plus que correspondió,
desde ellO de enero á fin de junio de 1891, al sargento per
Ilonal, calm, quo fué, de dicha'Qomaildanci.a1 Rémigio l'iledl'a
no Navas, el Rey (q. D. g.).y en BU nombre la Reina Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec
ción General de Administración Militar, ha tenido á bien
conceder la autorización solieitada; debiendo incluirse di
cho importe, previa liquidación y en concepto dé Obligacio
nes que carecen de crédito legislativo, en el primer proyecto da
presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo ,á V. E. párá. su conocimiento y
demás efectos. Dios g1.1arde ii. V. "lt. muchos años. Ma
drld 3 de 'Septi~mbte de 1~.

Se~or CapitAn general de Atidalttcia.
~.. ". '", ....

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

l;1emás efectos. Dios guarde á ,'. E. muchos aúos.
dríd 5 de septiembre de 1892.
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ducando la ¡:;011Ellón cll11.ndo ascienda. al inmpdi:Jto.-V. E., no !
obstante, resolver:\ lo ll1Ü" eonveniente.-Madrid 15 de julio de 1

181l2.-El General Secretario, Mariano Capdepón.-V.o B.o-El
Prel3idente, O'Ryán.-'Rubricado.-Hay un sello que dice: «Junta
Superior Consultiva de Guerra».

.
dr:nl):lR efectos.DIoo gnnrdc ¡\ V. E. muchos afio5.
drid 3 de septiembre elo 1892.

AZCÁRRA.GA

Señor Inspector general de Ingenieros.

Ma·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Jun- 1
ta Superior Consultiva de Guerra, se ha dignado conceder, I
por resolución de 25 del mes pr9ximo pasado, la cruz de I
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, al
primer teniente del arma de su cargo, D. Antonio Martines
y Ruíz de Linares, en recompenp.a del mérito contl;¡iid6 escti
biendo la obra titulada 13reves consid(waciones sobre Ciencia
rnilitm', y traduciendo del francés Estudios de tádicaj cuyos
trabajos se hallan comprendidos en los arts. 23 y 18 del vi
gente regiameIito da recompemms en tiempo de paz.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

•
Señor Presidente de la Junta Superior ConsqJ.tiva de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. ele·
vó á este Ministerio, con fecha 29 de julio último, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, se
ha dignado conceder, por resolución de 25 del mes próximo
·pasado,la cruz de segunda'élase deIM-éri-to-Miliwl' coíYgis
tintiYo blanco, al comandante:segglido jefe'de la C(jmal1~an.

cia de la Gtrardia Civil de Jaén,j). José GabucioMarot,o, y.
sopal'adameilte la de plata de'la misma Orden al ca.bo de la
citada Comandancia, Fernando Buena Cabezas, por !SUR, ser·
vicios en el descubrimiento y captura de varios malhecho
res que en el cortijo de «Catena Chica», término de Segura"
secuestraron al joven D. Jenaro López Quiiano, co~o ,caso
comprendido en los arts. 1.0 y 2.° del reglamento de.recom
pensas, de 30 de septiembre de 1890 (C. L. núm. 353),yen
el 4.° y5.o del de 30 de octllbre siguiente (C. L.núm. 407)•.

De real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demáB efectos. Dios guarde á V. E. muchos añQEl. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: En 'lisia de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, con fecha 18 de agosto último, dan
do cuenta del comportamiento ob8ervado por el primer te
niente de la Remonta de Cór.1oba, D. Gregorio Baquero Lla
mas, sargento Antonio Cabezas, y soldados Diego Garcia y
Emilio López, todos del miRmo establecimiento, con motivo
del incendio ocurrido el 31 de julio anterior en el cortijo
del Toril, el Rey (q. D. g.), Y @ su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á. bien conce'derleB «Monción ho
norifica», como recompltnsa por JicJ.o motivo, y sin perjui
cio del resultado del expediente que para su ingreso en la.
Orden civil de Beneficencia ha de formarse, según V. E. in~

diea en la citada comunicación.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Andalucía.

Señorlnllpectorgeneral de Caballería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen suno'mbre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 ihformado por la Jun
ta Superior Consultiva de Guerra, ha tenido á bien conceder,
por resolución de 25 del mes próximo pasado, la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo blanco, al
capitán del cuerpo á cargo de V. E., D. Manuel Maldonado
Carrión, en recompensa del mérito que ha contraido al es
cribir la obra titulad'a Elementás de T1'Ígonomefrla 1'ecfilínea;

, cuyo trabajo se balla comprendido en el caso 4.° del art.18
del vigente reglamento de recompensas en tiempo de paz.

Ve tenlorden 1"0 digo á; V; E. p'á.l'lt su O'Ob.'O'O'imtentl> y

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la prop,uest<l quey". E,",di!,~gié>

á este Ministerio, con fecha 29 de Jüli~ último, á fa~or del,
primer teniente de ese instituto,'D. Juan Carreña Sánchez,
sargento Bernardo Pllche Pulgar, cabo Miguel Nogales Mar-.
tín y guardias segundos Antonio Garcia Sánchez, Juan Ruiz
Estepa, Natalio Mesa Buendía y Antonio Avila Ruiz, el Rey
(q. D. g.), yen m nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien concederles «Mención honorifical>, en recom
pensa de los servicios que prestaron en la noche del 7 de.
mgrzo último, en el pueblo de Villanueva de la Reina, con
motivo del desbordamiento del rio Guadalquivir.

De-real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
, demás efectos. Dios guarde á V. E.muchos años. Madrid

3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA6A.

Señor Inspector general de la Guardia Civíl.

Excmo. 81'.: En vista de la propuesta fbrmuládapor
V. E., con fecha 23 de júnio último, á favbrdeljefe Él iridio
viduos de ese instituto y Comandancia de Estepona que se
expresan en la siguiente relación, que principia con el co
mandante D. Lorenzo García del Moral y termina con el Ca..
rabinero Manuel López Navarrete, el Rey (q. D. g.), Y en .su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á biel'l con.
cederleB las gracias que en la misma se indiean,en recoín.·
pElnsa de su comportamiento en el encuentro sostetildo don'
una partida de contrabandistas, el día 11 dé mayo próximo.
pasado y sitIo denominado «Carreta del Caballo) y «Can:
ohús de la f€tntasia~ 1 del que re'Sultmton tre'S muertos y un



demás erectos. Dios guarde á V. E, much03 años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitán general de Andalucía é Inspector general da
Administración Militar.

..D. o: núm. 1956 septiembro 18t2720

herido de los últimos; aprehendiendo 30 bultos de tabaco,
ocho caballerias mayores, cincó menores y cuatro carabinas
Remingthon, como comprendidos en el arto 6.° y escala grao
dual del 4.o del vigente reglamento de recompensas en tiem
po de paz.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

Relaci6n qtt9 se cita

CIMeI . NOMBRES Relompellsa que se les coneede

Comandante •.••.. D. Lorenzo Garcia del Moral ..••.• Mención honorifica.
Eargento Antonio Ponee de Leó~.••..•.•..• )Cru~ d~ plata del Mérito Militar con dis~intivo bla~co y pensión
Cabo Angel Blanco HervaleJo ......•.•.) vItalIcIa de 7'50 pesetas mensuales y 2 50 respectIvamente.
Carabinero.•.•.•.. Juan Herreras Delgado.• '" ..•.•.
Otro José Cecilia Sanabria ..
Otro •..••••.•.••• Lucio Blázquez González .....••••
Otro .•. ·•.••. .•.• Antonio Cuifes Rosillo .•......... Idem. id. pensionada con 2'50 pesetas mensuales durante su per.
Otro •••••.•••.••. Pedro. RoI?án Contreras.. .•.. manencia en el servicio.
Otro ..•..•..•.•.. IgnacIO l\firanda Rodriguez .
Otro. • .. • . • . . . . .. Jusé Fernáudez Maestre .
Otro ..•...• " Jo;;.é Gurda Campillo •..•.•.••...
Otro Mariano ':ila Torres .
Otro .•....•... ".. ¡Juan CastIllo Ramos.•.... "" "1
Otro" .•...... " .. jJlatfil8 de la Mano Delgado. . • ••• . -
Otro ••••...•. '" . ¡AU.~lr~~ Pérez B.arroso .•.•..•..••• Cruz sencilla de plata del Mérito Militar con distintivo blal}.co.
Otro ..•. "•••..... ¡LUIR ;:,ánchez SIerra•....••...•..•
Otro •.•.•..•.•..• l.Mmmel López Navarrete...•....•.

! I
:M::virId. 3 de septiembre de 1892. AzcÁRRAGA

Excmo. 81'.: El Rey (q. D. g.), yen su nomh.rela Rei~

na Regente ¡lel Reino, de acuerdo con el informe emitido por
la Junta Superior Consultiva de Guerra, que á continuación
5e insertl, ha tenido á bien conceder, por resolución de 25
del mes prórirno pasado, la cruz de primera clase del Mérito
Militar con distintivo blanco y pensionada con ellO por 100
del sueldo de su actual empleo hasta que obtenga su reti
ro ó ascenso á oficial general, al primer teniente del cuerpo
de su cargo, D. Apolinar Fola é 19urbide, en recompensa de
la obra de que es autor, titulada Investigaciones filosófico-ma
temáticas sobt'e las cantidades imaginariasj cuyo trabajo se halla
comprendido en el caso 4.0 del arto 20 q.P1 vigente reglamento
de recompensas en tiempo de paz. Es, asimismo, la volun
tad de S. M., que porlos fondos del cuerpo se indemnice
al interesado de los gastos que la impresión de la mencio
nada obra le haya originado.

• De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de lS92.

AzcÁRRA.G~

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente de la Junta Superior Consultíva de Guerra
é Inspector general de Administración Militar..

Injonlle que se cita

JL':NTÁ SUPERIOR CO:¡'¡SULTIVA DÉ GUERRA.-Excmo. Sr.:-En
cnmplimiento de lo dispuesto en real orden de 5 de abril próximo
pasado, la Junta ha examinado la segunda sección de la obra
Investigaciones jilos~¡;co-rnafemátiras sobfe las cantir!ades imagina
rias, ('''erita por el primer tenit'nte de Carabineros. D. Apolinar
Fola é Igurbide.-La. primera sección, ó llámt'se primera parte, de
la. olira {lel fani'linte Folll, fué publicada en Valencia Eln 1881, y la

segunda, que hoy toca examinar á la Junta, está escrita, según ma·
nifestación de su autor, desde 1884, esperando los auxilios para
la impresión, solicitados desde marzo de 1885 del Ministerio de
Fomento, y todavia no conseguidos á pesar del informe que la Real
Academia de Ciencias Exactas Fisicas y Xaturales, dió sob1'e la
primera sección, en que proponía que se le facilitasen al autor los
recursos para la publicación de la segunda, con arreglo al real
de<;reto de 12 de marzo de 1875.-Ace~ca de la primera parte, ó
sea la pub lirada de 1~81, dice la Academia de Ciencias en su
anuario de 1384 (pág. 248): .Y en 111 misma sesión que el anterior
informe, tuvo también la Acaflemia la satisfacción de aprobar
otro muy laudatorio, presentado á examen y discusión general
por la Sección de Ciencias Exactas, acerca de la primera parte, ya
impresa, de una obra escrita por D. Apolinar Fola, alférez de la
Comandancia de Carabineros de Castellón de la Plana, que versa
sobre análogo tema, y que se distingue con este epígrafe: Investi
gaciones/losó,"co-rnatemáticas sobre las cantidades imaginarias.-En
este libro, con claridad y DUY ingenioso dibceJ'llimiento, dispone
el Sr. Fola, en términos verdaderamente filosóficos y matemáticos,
la naturaleza ó intt'rpretación de las cantidades llamadas imagina
rias, corrige atinadamente algunas de las conclusiones á que nues
tro malogrado, yen vida casi desconocido, matemático Sr. Rey y
Heredia, llegó en su notable teoría transcendental de las mismas
cantidades; y desvanece y explica las dudas, contradicciones y
paralogismos á que inevitablemente conduce la teoría vulgar,
hasta hoy admitida como buena y racional en las escuelas.-Lo
extrafio en este asunto es, que habiendo en Espafia hombres de la.
inteligencia, perspicacia, amor al trabajo é ilustración del sefior
Fola, haya quedado, por dos veces, casi desierto el certamen pro
puei!lto por esta Academia).-Y en el mismo anuario (pág. 177);

. al dar cuenta de la elección de nuevos académicos corresponsales,
. dice: «Don Apolinar Fola é Igurbide, que con la reciente publica.

ción de sus investigaciones etc., se ha dado de pronto ventajosa·
mente á conocer, y á quien la Academia, no pudh>ndo premiarle
de otro modo, ha creído equitlttivo estinn~ar, tendiéndole ande·
tOi!l1l mano y atrayéndole á su seno.)~--La segunda sección de la
obra que el autor ha publicado por sU CUl:lnta, hacien'do un sacri·

J
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Informe que se cita

con diRtintivo blanco y ponl"ionada con 01 10 por 100 drl
Eueldo Jo bU empleo, q lle caducará al ascender al inmediato,
en l't'COllll)üllf<H dellllél'itu eoutraitio !JOl' elllgraeiac1u, escri·
bionuo la obra titulada La mortalidad en el Ejército español 'IJ
medios de atenua·rla C01ISülej'ableme-nte, como comprendido en
el caso 4.° d81 ¡H·t. 20 del reglamento de recompensas de 30
de septiembre de 1890 (C. L. núm. 353), y preceptos del 22
del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para-su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señores Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra
é Inspector gelleral de Administración Militar.

«JUNTA SUPERIOR CORSULTIVA DE GUERRA.-Excmo. Sr.:-La
Júnta, en cumplimiento de lo dispuesto en real orden de 5 de abril
próxim~ pasado, ha examinado el expediente rellitivo á la recomo
pensa á que pueda haberse hecho acreedor el médico mayor Don
Agustín Plantel' y Goser, autor de la obra titulada La mortalidad
en el Ejé1'cito E8pail.ol.-Mc[lí08 práctico8 de atenuarla considerable
me11te.-Dicha obra consta de ocho cuadernos y un prefacio.
Trata éste de la importancia de la obra, consideraciones acerca de
la estadística sanitaria y de la distribución del trabajo en los ocho
capítulos ó cnadernos.-El primer cuaderno se ocupa de la tuber
culosis en el Ejército, causas de la misma, mortalidad que produ
ce, estadística por armas y cuerpos. afios y distritos, tratamiento
de la dicha enfermedad y medios prácticos de atenuar considera
blemente sus estragos.-El segundo, de la fiebre tifoidea, sus cau
sas, datos estadísticos de un quinquenio, tratamiento y conside
raciones prácticas aplicadas al Ejército.-El tercero, de la vi~ue

la, consideraciones preliminares, etiología de la enfermedad, tra.
tamiento médico y preservativo, institutos vacunógenos militares,
reflexiones prácticas aplicadas al Ejército.-Rl cuarto, de las
pneumonías, etiología, estadística de un quinquenio, tratamiento,
reflexiones aplicadas al organismo armado.-El quinto, del palu
dismo, causas de la intermitencia, datos estadísticos de un quin·
quenio, tratamiento, reflexiones aplicadas á la fuerza armada._
El sexto, reclutamiento del Ejército espafiol, ídem en otras nacio
nes, alimentación del soldado, los principales ejércitos, acuartela
miento en varias naciones, hospitalelil militares de Francia, Ale
mania. Austria y España.- El séptimo, de la mortalidad en nues
tro Ejército, estudio de la necrología en el Ejército espafiol, com
parada con los extranjeros, mortalidad en tiempo de paz, ídem de
campafia.-EI cuaderno, ó capítulo R.o, contiene las conclusiones
práctica3 deducidas de las anteriores, cifra de mortalidad media
que debe tener el Ejército español, reflexiones que se deducen
del estudio de las enfermedades infecciosa'!, ídem del sist-ema del
reclutamiento, de alimentación y del acuartelamiento, y un epilo
go.-Por el simple índice de los capítulos del trabajo dt'l médico
mayor sé'ñor Planter, se puede comprender la gran importancia
del objeto que se propune.-En efecto, atenuar la mortalidad en
el Ejéreito e¡,:pañul, que la tien\\ aun .muy f'levada aunque muy
di~U1inuidtt'd<:lJ¡¡ que era ltu¡le algunos años, es una aspiración,
noble y humanitaria, propia del que se ha consagrado á la profe
sión de méJico milit::lr y que se halla adomado de la3 valiosas
dotes de aplicación y capacidad demostradas en otros trabajos y
servicios que han valido al señor Plantel' la brillante hoja de ser·
vicios que acompaña á este expediente.-Condecorado con la Cruz
de epidemias por los servicios que prestó en 7.amb'lllnga en 1882
durante el cólt'ra t'n esta plaza, y con la d(~ Emulación científica
del Ctwrpo de Sanidad Militar, á que pel't<:nece, por una memoria
titullula T0J10;i1"11f{a médica de las Islas Filipinas yenfr.rl1ledade8

. lA'opias del fljército de aqMellas 181ás, su reputH,ciótl COll1o. méd~co
I miUt'nr ya t'iíltá hecha y lI<:reditadll,-DQíl cnwes del1\!ónto Mlli-

ficio de importancia que no verá, seguramente, compcn:,ado ('ouIn
venta de su libro, pues éste, como de ciE'nda pura y lih'lrauta y
no aplicable dirl:'(JÜl!Ill:'nte á la en<'<"fianza elelll('llÜtl. lt'1Hll'ú 1'0'
'quísimos compradores y lllUY eseasos lectores, no declllt'reell, f;egu- ,
ramente, en nada de la prilllüra, que tan favorabkmente rué jll~'

gada por la Heal Academia de Ciencias.-Trata, especialmente,
esta sección, de las imaginarias trinomias ó esféricas, y está divi·
dida en cuatro capítulos, los 8.° á 11 de la obra en que se desarro·
lla la expresión algebráica y absoluta de la cantidad, del cálculo
de las cantidades cualitativas, de la naturale7.a é interpretación
de las cantidades imaginarias trinomias, de la graduación infini·
ta de estas cantidades exponenciales imaginarias, logaritmos de
las mismas cantidades, exponentes imaginarios, consideraciones
y aplicaciones trigonométricas, y concluye demostrando que no
hay en álgebra polinomios imaginarios é irreductibles de más de
tres términos, como no existe la 'hipersolidez en el espacio.-A la
llegundli sección propiamente dicha, sigue un apéndice interesan·
tísimo que contiene una resefia histórico·critica de las cantidades
imaginarias.-Este apéndice puede servil' perfectamente de resu,
men de la obrl1 y hasta leerse con independencia de ésta para ha·
cerse cargo, en conjunto, de las nuevas teorías, y en él discute el
autor con elevado criterio y conocimiento excepcional del asunto
las diversas interpretaciones que se han propuesto para estos sin·
guIares símbolos, que por tanto tiempo se han creído completa·
mente desprovistos de significación y de sentido.-La obra del
sefior Fola, es, por tanto, de excepcional importancia, y conven
dría que su conocimiento se difundiese para que, poco á poco, se
fuera introduciendo el nuevo concepto del coeficiente algébrico
-V=r como signo de perpendicularidad en la ensefianza elemen
tal de las matemáticas, con lo cual se conseguiría ciertamente la
simplificación de la Geometría analítica,. y tal vez la desaparición
de la Trigonometría, como rama independiente.-En este sentido
puede ser 1:1. obra de extraordinaria importancia para la instrucción
del Ejército, simplificándola, como es, desde luego, de relevante
mérito.-Su antOr ha dado pruebas relevantes de entusiasmo cien
tífico, imponiéndose los sacrificios que supone la a.dquisición de
tan gran número de libros como examina, cita y. discute; los cua
les no puede haber encontrado en las bibliotecas de las poblacio·
nel de segundo y tercer orden en que ha prestado sus servicios,
y costeando la impresión de su obra sin esperanza ninguna de lu
crosa venta.-No debe olvidarse tampoco, que todos los conoci
mientos que ha sabido atesorar, los ha adquirido por sí mismo,
sin concurrir á cátedras, ni poder oir las explicaciones de los
grandes maestros de la ciencia, y sin descnidar el penoso servicio
que exige el instituto de Carabineros.-En vista de lo expue&to,
la Junta cree que el trabajo del teniente Fola está comprendido de
lleno y sin ningún género de dnda, en el caso cuarto del artículo
veinte del reglamento de recompens/1s en tiempo de paz, y que
debe proponerse á su autor para la cruz del Mérito Militar de
primera clase con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100
del sueldo de su actual empleo, conservando este derecho, sin au
mentar por el ascenso, hasta conseguir el agraciado su retiro ó as·
censo á oficial general, lamentando que no haya medios regla·
mentarios de concederle recompensa más positiva y yaliosa.-Al
mismo tiempo la Junta cree que sería justo indemni7.ar al ü'nien·
te Fola de los gastos que la publicación de su obra 1" ha originado,
y se permite significarlo á V. É. por si hubiere medio de conse
guirlo.-V. E., no obstante, resolverá lo más COllVel1it'llte.-~la

drid 15de julio de 1R92.-El g('neral Secretario, Mariano ('apde
pón.-Sigue una rúbrica.-V.o B.O-El Presidente, O'l:)'un.
Sigue una rúbrica.-Hay un sello que dice: «Junta Superior Con
sultiva de Guerra.»

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, por re¡.;olución de 25 del mep próximo
pasado, y de acuerdo con el informe que a continuaeión Be

inserta, emitido por la Junta Superior Oonsultiva de Gue
rrA ha teniuo á bien concede l' al médieo mayol' D. Ag'ustín
Pll\~ter '1 GoS'e'1', lA 01'\121 de segunda clase del Mérito Militar
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JI se lneoo, con sujeción á 10 que aetormilllt el reglamento de
la Orden.

I
De real ordcn lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos corrospondientes. Dios guarde á V. E. muchos
I años. Madrid 3 de septiembre de 1892.

AzcÁRRAGA

tal' han recompl'sado también tl'Ni memorias que sobre fiebres iD·
termitentes y apuntes médicos de la cUllll)Üna de Joló, á qne asis·
tió Eegún conl'ta en la hoja de servicios ya cituda.-El informe de
la Inspección General de Sanidad Militar sobre el trabajo que
ahora presenta el señor Plantel' y es objeto del presente, es alta·
mente favorable; le considera digno de recompensa por la E'xtra
ordinaria importancia yel relevante mérito que encierra, y porque
la adopción de las ml)didas que en su obra se aconsejan y la apli
cación de estudios de·esía índole, han de producir beneficios p08i
Uvos al Ejército.-La Junta ha creido pertinente hacer constar la
opinión de la In8pección General de Sanidad Militar, con la
cual e8tá conforme, aunque con8idera que los medios pi'opuestcs
por el médico mayor Plantel' para disminuir ó atE'nuar la morta
lidad excesiva en nuestro Ejército, compamdacon la de otros paí
Bes, serían de difícil aplicación en la práctica.-Desde luego puede
decirse que no son comparables las cifras de mortalidad más que
con' las de los' ejércitoS ti\:) nuestro: raza y en climas y condiciones
semejantes.-Francia é Italia están en ese caso solamente, cuyos
ejércitos se componen de hombres de la raza latina, más ó menos
mezclada, y cuyo reclutamiento y modo de ser son casi iguales á
los nueshos.-Es indudable que no declarando soldados más que
á los jóvenes cuya taHa, peso, cap:J.cidad toráxica y al'pecto exte
rior estén eula relación qne ha descubierto y observudo la cien·
cia, se evitaría los terribles estragos y bajas consiguientes que
produce la tuherculosis y las anemias consecutivas~si á esto se
aña<ie la alimentación suficiente y sana, la salubrid~d de aleja
miento y la limpieza de ropas y menaje y la individual, el aloja
miento de sitios insalubres y pantanosos, las modificaciones en el
vef'tm:rio y en el senicio en tiempo de paz, la vacuna y, tal vez,
algún otro me-úio profilácdco que pueda emplearse para algunas
enfermedades infecciosas, la desminución sería posible y de in
mediatos resultados.-Respecto á la disposición, servicio y orga
nización de los hospitales, la ciencia conoce y el arte sabe realizar
lo que ella aconseja, aun cuando sea á costa de gastos y dedificul
t:\ues majcdales, siempre secunrlarias cuando se trata de cuestio
nes humanitarias y det deber de la nación de cuidar y conservar
h existeucia de los que cumplen el honroso deber de defender
la.-Es indudable la imposilJilidad material de alcanzar en esto,
como en todo, la perfección; pero debe procurarse aproximarse á
ella con laudable perEeverancia, á lo cual contribuyen los escritos
que tr~:tan de esta cuestión con el acierto que el señor Plantel' ha
demostrado.- En vista de lo expuesío, la Junta considera la obra
de ql:e se trata comprendida en el caso 4.° del arto 20 del regla·
mento de recompensas entiempo de paz, y teniendo en cuenta, se·
gún previene el arto ~2, las que el médico mayor D. Agustín Ph:n
ter y Goser, ha obtenido anteriormente por otros trabajos cient;
ficos, opina que se ha hecho acreedor á que se le otorgue la cruz
del Mérito Milital" con distintivo blanco, pensionada con el diez
por ciento del sueldo de su actual empleo, caducando esta pensión
cuando el interesado ascienda al inmediato.-V. E., no obstante,
resolverá lo más acertado.--:M:adrid 15 de julio de 1892.-El Ge·
neral Secretario, Mariano Capdepón.-Rubricado.-V.°B.o-Eí
Presidente, O'Ryan.-Rubricado.--Hay un sello que dice: dun
ta Superior Consultiva de Guerra.»

Excmo. St.: Eh vista de cuanto V. E. expone en su ca"
municación de 18 de agosto último, al dar cuenta del hecho
humanitario tt:alizauo'po:t1os artilleros de la compailia des
tacada en Melilla, 1.lntonio Guzmán Sánchez y Tomás Marin
Aznar, que con gí'an ri.)sgo de su vida salvaron la de un
joven que, bañándos<' en el mar, fué arrastrado por l:r.s olas,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido conceder á los citados individuos la cruz
de plata u'31 Mérito Militar con distintivo blanco, como
comprendidos en el arto 5. 0 del vigente r<'glumento de re
eompensns en tiempo de paz; y sin perjuicio dell'esultado
del expediente que para su ingreso en la Orden civil de
l3'eneficel1oia debe forman:re, á CUj'O fin dispoudrá V. E. que

Señor Capitán general de Granada.

SQñor Inspector general de Artillería.

- .. ....,-
:RESIDENCIA

3.3 SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
el comandante de ese instituto. en situación de reemplazo
en Barcelona, D. Manuel Grau y López, en súplica de que se
le permita fijar su residencia en Palma de Mallorca, el Rey
(q. D. g.), Y en $U nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bitm acceder á la petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de·
más efei3tos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
3 de septiembre de 1892.

AicÁRRAGA.

Señor Inspector general de Carabineros.

Scñores Capitanes generales de Cataluña é Islas Baleares.

RETIROS

3.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 6 de agosto último, formulada
á favor del sargento de ese instituto, Domingo Diez Díez, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente d~l1 Reino,
ha tenido á bien conceder el retiro al expresado sargento
parll CaTrizal (León), y disponer que sea baja, en fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenec€; abonándosele, por
la Delegación de Racienaa de la expresada provincia, el
sueldo provisional de 75 pesetas mensuales, interin el Canse·
jo Supremo de Guerra y ~farina informa acerca de los der.o
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo efec
to se le remite, con esta fecha, la referida propuesta docu,·
mentada del interesado.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V, E. muchos años.
Madrid 3 de septiembro do 1892.

AZCÁRRAGA

Safior Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Máiin8;'
Capitanes generales de Castilla la Vieja y Burgos é Inspec
tor general <:le Administración ~ilitar.

--~

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á eete Ministerio, con fecha 5 de agosto último, formulada á
favor del sargento de ose instituto, Benito Garcia Garcia, el
Rey (q. D. g.), yen su nombl'e la Reina Regente del Reino¡
ha tenido á bien conceder (j'l retiro ¡¡;1 6':X:'J!resatlo sargl1nto,
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para N::rva de Arévalo (Aviln), y diHponcr que sea baja, en •
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonán
dosele, por la Delegación de Haeienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 100 pesetas mensuales, ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan;
á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referida pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios ~uarde á V. E. muchos años.
Madrid 3 de septiembre de 1892.

AicÁRRAGA

Señor Inspector gltneral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ntarina,
Cap tau general de Castilla la Vieja é Inspector general
de Administración militar.

8."" SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 dol mes de agosto
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva;
el señalamiento provisional que se hizo al subintendente
militar D. Rafael Ortiz de Zárate, al concederlo el retirQ
para esta corte, según real orden 30 de junio últimó
(D. O. núm. 141); asignándole los 90 céntimos del sueldo de
su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales; que por S¡lS

años de sel'vicios le corresponden, y 187'50 pesetas por bo
nificación del tercio, conforme ala ley vigonte.

De real orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V•.E. muchos años. Ma-
drid 3 de septiembre de 1892. .

M.ARCELO DE AZOÁlmAGA

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 13 de agosto último, formulada
á favor del sargento de ese instituto, Nicolás Antona Audet,
el Rcy (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenido á bien conceder el retiro al expl'Gsado sarg<:n
to, para BopeIana (Vizcaya), y disponer que sea baja, en fin
del presente mes, en el cuerpo á. que pertenece; abonándo
sele, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 75 pesetas mensuales, ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa acerca

- de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan;
á cuyo efecto se ]e remite, con esta fecha, la referida pro
puesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocithiento
y efectos consiguientes. Dio8 güarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 3 de septiembm de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
y Capitán general de la tsia de Cuba.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en BU nob'ibí'e la Í{ei.
na Regente del Reino, de acuerdo con lo ihfornuido por eÍ
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del nies de
agosto próximo pasado, ha tenido abien confirmar, en da
finitiva, el sefí.alamtento provisional que sé hizo ái' c6ronel
de Infantería, D. JuauRamos Soler, al c~ncea¡:rie el retiro
para Jaén, según rE:al orden de 15 de julió Ólt1mo (DI:A.ino
OFICIAL núm. 154); asignándole los 90 céntil!!os del sueldo
de su empleo, ó sean 562'50 pesetas mensuales, que por sus
años de servicios le corresponden conforme lila ieyvigente.

De téal orden lo digo á V. Jil. para ¡¡fll-éon6cimié!lt~y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Carabineroa.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina y
CapItanes generales de Cataluña y Provincias Vascongadas.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Granada.

Señor Presidente del Oonsejo ,Supremo de Guerra y Marina.

AZOÁRRAGA

AZCÁRltÁ.GA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en IlU nombro la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado ptlr el Con
sojo Supremo de Guerra y Marina, e1117 del mes de agqsto
próxirpo pasado, ha t~J:l.ido á.bie,n C?nprmfU:1 .e~,'dejínitiVa·,
el señalamiento provisional que 8e hizo al tenient6 'coronel
de Inf~~iería, D. Miguei de Porras Zamorano, aicónc~de~leel
retiro para Córdoba, según real orden de 28 de Juriio últlmó
(D. O.. núm. 140); asign¿ndole los 90 céntimos del sueldo
de su empleo, ó sean 450 pesetas fue'nsuales, que por sus
años de servicios le corresponden, y 150 pesetas por la boni·
ficación dél tercio, conforme ala ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Madrid
3 de septiembre de 1892.

Guerra y Marina

Señor Capitán general de Andalucía.

SeMros Presidente del Consejo Supremo de
y Capitán ¡eneral de la tsb de Guba.

Excmo. St.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 11 de agosto último,"foriTIuIada
á favor del 5argento de ese instituto, Andrés Fernández Gon
zález, el ney (q. D. g.), Y en su nombrela Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien conceder el retiro al expre~ado sar
gtillto, pata Celanova (Orense), y disponer que fiea baja, eti
fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenece; abonán
dosele, por la Delrgación de la Hacienda de la expresada
provincia, el sueldo provisional de 100 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de lOfil derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; 'á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referi
da propueata documentnda del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efecto?; consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid.3 de septiembre de 1892.

Señor Inspector general de Oarabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mll.rina i

yCJap'itanes generaiel:l de OaI!'ti11.~ la Vieja y Ga1ibia. I
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AZC~RRAGA

AZCÁRüGA.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen RU nombre la Reina
Regente delReino, de acuerdo con lo informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes de ·agollto
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al primer teniente
de Infantería, D. Pedro Garrído Romero, al concederle el reti·
ro para Santiago de Cuba, según real orden de 28 de j.unio
último (D. O. núm. 146); asignándole los 72 céntimos del
sueldo de su empleo, con el aumento de peso iuerte por es
cudo, ó sean 270 pesetas mensuales, que poraus años de ser·
vicios le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
di'id 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,

AZcÁRRAGA

MARCELO DE AZCÁRBAGA

Excme. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Casar de Caceres, spgún real orden de 12 de julio último
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con- (D. O. núm. 151); asignándole ]08 90 céntimos dd sueldo de
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes de agosto su empleo, 6 3ean ~25 pesetas mensuales, qué por IIUS añol!
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, de servicios le corresponden conforme á ]a ley vigente.
el señalamiento provirdonal que se hizo al comandante de i De real orden lo digo á V, E. para su conocimiento y
Infantería, D. José Carnero Fuentes, al concederle el retiro para ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·

I

Santiago, según real orden de 15 de julio último (D. O. nú· 1 drid 3 de septiembre de 1892.
mero 154); asi~nándl)le los 90 céntimos del sueldo de su em- I
pleo, Ó sean 375 ptsetas mensuales, que por sus años de ser- Sen-or C" 'tá . 1 d E t d. . . I "pI n genera e x rema ura.
VlCIOS le corresponden conforme á la ley vIgente. _'. •

DI? real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y Senor PresIdente del Consejo Supremo de Guerra y Marma.
demáll efectos, Dios guarde á V. E. muchos años. Ma· --<:><>c--

drid 3 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, on 23 del mes de agosto
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva.,
01 señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infan
tería, D. Pablo Rufo Morán, al concederle el retiro para esta
corte, según real orden de 20 de julio último (D. O. nú
mero 158); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em·
pleo, Ó sean·225 pesetas mensuales,. que por sus años de
servicios le corresponden conforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

Excmo. Sr.: El Rey(q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de agosto último,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional que se hizo al maestro de taller de primera clase

.. de Artillería, D. Juan Caballos González, al concederle el re-
--e:><><>- 1 tiro para esa isla, según real ?rden de 23 de junio próximo

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), y en su nombre la Reina' pasado (D. O. núm. 136); asignándole los 90 céntimos del
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con- sueldo de su empleo, con el aumento de peso fuerte por es·
sejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del mes de agosto cudo, .ó sean 270 pesetas mensuales, equivalentes á 54 pesos,
próximo pasado, ha tenido á bien confirmar, en definitiva, que por sus años de servicios le corresponden conforme á la
~l señalamiento provisional que t:;e hizo al capitán de Infan· ~ ley vigente.
teria, D. Juan Maroto Burgos, al concederle el retiro para 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
Zaragoza, l"egún real orden de 15 de julio último (D. O. nú- efectos consiguientes. Dios ¡¡:uarde á V. E. muchos años.
mero 154); asignándole los 90 céntimos del sueldo de su em- Madrid 3 de septiembre de 1892.
plao, ó senn 225 pesetas mensuales, que por sus años de ser
vicios le corresponden cunforme á la ley vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
damas efeetos. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1892.

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

AzCÁR:RAGA

Befior Capitll.n general de Aragón.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey eq. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Con
sejo Supremo de Guerra y l\Iarinu, en 17 del mes de agosto
próximo pasado, ha tellid.o á bien confirmar, en definitiva,
el señalamiento provisional que se hizo al capitán de Infan·
tería, D. Fermín Prieto Martínez, al con<lederle el retiro para

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del.Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 de agosto últi·
mo, se ha servido modificar el señalamiento provisional de
haber pasivo que se hizo al sargento de Infantéria,Eusebio
Martínez González, al expedirle el retiro para el Ferrol, se·
gún real orden de 25 de agosto de 1H91 (D. O. nÚm. 185);
asignándole, en definitiva, los 30 céntimos del aUllIdo de ca·
pitÁn, ó sean 75 pesetas allfles, que le corresponden pot' BU!'!

años do sprvicios, y con sujeción al feal decreto de 9 de octu·
bre de 1889 (O. L. núm. 497); dehienrlo ablluál'flele la expro·
sada.call1iidad por la Delegación de Hacienda de la Oorufia, á
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partir de la fecha de su alta en la nómina, de retirados, pre·
via deducción del mayor sueldo que desde la misma ha ve·
nido percibiendo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. ,Madrid
3 de s.eptiembre de 1892.

AZOÁRl}AGA

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Preside.nte del Consejo Stlpremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (g. D; g.), yen su nombre la Re'ina
Regente del Reino, de acuerdo con lo 'expuesto por el Conse- ,
jo Supremo de Guerra y Marina, en 17 de agosto último, al
informar la instancia promovida por el Bnrgento de la Guar·
dia Civil de eFle distrito, Ruperto de los Santos Marucod, ha
tenido a bien conceder al interesado el retiro que en ella so·
licita, asignándoleel haber mensual de 56'25 pesetas, equi
valentes 11 11 pesos 25 centavos, que por BUS años de servi·
cios le corresponde, con arreglo á la legislación vigente para
los de eu clase; debiendo satisfacérsele la expresada canti
dad por Jas cajas de esas islas, á patir de la fecha en que
caUEe baja en activo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g,), yen su nombre la R@ina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Rupremo de Guerra y Marina, al informar, en 23 de
agosto último, la propuesta de retiro formulada á favor del;
pabo le la Guardia Givil, Evaristo de Mingo Bernando, ha te
nido á bien confirmar, en definitiva, el haber mensual de •
28'13 pesetas que, con señalamiento provisional, lE; fué con
cedido, sf>gún real orden de 22 de julio próximo pasado
(D. O. núm. 159), y le corresponde por sus años de servicios, '
con arreglo 11 la legÍi;lación vigente; debiendo continuar abo·
nándosele la expresada cantidad, por la Delegación do 'Ha
cienda de esa provincia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. 'Dios guarde tt V. E. muchos años. Madrid
3 de septiembre de 1892.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Burgos.

Señoree Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

*'Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con 10 expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 22 de
agosto último, la propuesta de retiro formulada á favor del
músico de segunda clap.e de Infanteria, Joaquín Alarte Fu
rió, ha tenido á bien confirm.ar, en definitivZl., el haber men
aual de 30 pesetas que, con seful1am.iento provisional, le fué
concedido, seiún real orden de 8 de julio próximo pasado

(D. O. núm. 1MI), y 10 corresponde por sus años de servicios,
con arreglo á la legislación vigente; debiendo continuar abo·
nándosplo la expresada cántidad por la Delegación de Ha·
cienda de esa provincia, y satisfacérsele, además, la pensión
mensual de 7'50 pesetas, correspondiente á una cruz del Mé·
rito Militar de que se' halla en posesión, á partir de la fecha
de su baja en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
dl'id 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general dc Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general dc Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al ininrmar, en 23 de
agosto último, la propueRta de retiro formulada á favor
del guardia civil Cindido Tercero Mateos, ha tenido á bien
confirmar, en definitiva, el haber mensual de 22'50 pelletas
que, con señalamiento provisional, le fuéconcedido, según
real orden de 22 de julio próximo pasado (D. O. núm. 159),
y le corresponde por sus años de servicios, con arreglo á la
legislación vigente; debiendo continuar abonándos.eleJa ex
presada cantidad por la Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Caceres.

De real orden 10 digo á V. E. para llU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

AZC•.\RRAQA

Señor Capitán general de Extremadura.

Señores Presidente de Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: .Ij:n vista de la instancia promovida por el
soldado, licenciado, Manuel Minguez Amarelle, en solicitud
de retiro por inútil; y resultando comprobado su estado ac
tual de inutilidad, el Rey (q. p. g.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 19 de agosto
último, y con sujeción al arto 1.0 de la ley de 8 de julio de
1860, se ha servido conceder al interesado el retiro que so
licita; asignimdole el haber mensual de 22'50 pesetas, qU!l
habrán de satiBfacérsele, por la Delegación de Hacienda de
la Coruña, desde el 31 de agosto de 1886, que son los cinco
años de atrasos que permite la ley de contabilidad vigente,
á partir de igual dia y mes de 1891, en que promovió su ins
tancia; debiendo, asimismo, abonársele por la expl'esada
Delegación y desde. la indicada fecha, la pen'sión de 2':50 pe
setas al mes, correspondiente á una cruz del Mérito Militar,
vitalicia, de que se halla en posesión.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA(l.A

Señor Capitán general de Galicia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector ¡¡oneral de Infantería.
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SUCESIÓN DE :MANDO

~V13~::e::CRE.TAE:íA

Cin~u7ar. Excmo. Sr,: Habiendo rrgrésado á esta cor~

te el general de división D. Benigno"Alvarez BugalIal, sub·
secl'etiádó ite este"Minísteri(i, la Reina Regente del Reino,
on nombre de su Augusto Hijo el Rey (q, D. g,), ha t.enido
á bien dif'poner que el general de brigada D. José Alcánta·
ra y Perez, jefe de Sección de dicho Ministerio, cese en el
despacho a"e la l::iub¡;ecretaria; qiledando satisfecha del celo,
inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento.
Dios guarde á V. E. muc40a años. Madrid 5 de septiembre
d~ 1892•.'". ~

AzCÁRR.A_GA

~añor .....

.........

10.a $ECCIO:N'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este l\íinI8tcrio, con fecha 4 de julio último, promovida
por el comandante segundo jefe de la Caja do recluta de la
extinguida Zona militar de Vitoria núm. 62, huy núm. 105,
en solicitud de autorización para reclamar, en adicional al
ejercía cerrado de 1890-91, la suma de 41'50 pesetas, im·
por.te de socorros facilitados, en mayo de 1891, al recluta,
útil condicional, Juan Corcuera Quintana, y de hospitalida
des causadas por el mismo en abril ymayo del citado año, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Rúgente del Reino,
de acuerdo con 10 informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido conceder la autoriza
ción solicitada; debiendo :l;ormularse dicha adicional con
aplicación al cap, 3.0 , arto 1.0 del referido ejercicio, y
comprobarse con relación formada y autorizada en los tér·
minos prevenidos en la real orden de 13 de junio de 1888
(C. L. núm. 218), justificantes de revista, cargos originales
del hospital donde SG causaron las estancias y copia de esta
real orden, á fin de que se incluya la mencionada suma,
previa liquidación y en concepto de Obligaciones que carecen
de c1'Mito legislatiro, en el primerpro~recto de presupuesto
que se' r~dilcte. -

De orden de S. M:. lo digo á V. E. para su conocimiento
y iJemás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid ;) de.septiembrl'l de 1892.

_AzcÁR~G.A,

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
á este Ministerio, con su escrito f~cha 21 de abril último,
promovida por el comandante mayor del disuelto regimien
to Reserva de Clll'moIÍa núm. 17, en s~licitud de autoriza·
ción para roclamnr, en adicional al -ejerc;cio cerraclo de
1885-86, la !"uma de 108 pesetrls, importG do diferoneÍu. do
sueldo de módIco primero :\ m6dico mayer, dCVfmgüchw por
Don Francbco Carmo!l!l. Humanes, !.m junio de lSgS, .,1 Hey
(q. D. g.), Y en lltl numbre la Reim\ Regente del !loina, de
acuerdo con lo informado por la Inspección Genel'ul de Ad·

mini~traciónMilitgr, y teniende en cuenta que en tiempo
oportuno se practicaron las gestiones necesarias para el c~

bro de dicha suma, ha tenido á bi6n autorizar a la Coml
sión liquidadora de cuerpos disueltos de la Pen!nsula, para
que formalice dicha adicional; cuyo importe deberá incluir·
so, previa liquidación y en concepto de Obligaciones que
carecen de crédito legislativo', en el primer proyecto de presu·
puesto que se redacte. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
dr¡d 3 de septiembre de 1892.

AZCÁRRA.9.4I,.

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general ?-e Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con fecha 5 de julio último, promovida por
el primer teniente de Infantería, destinado al distritodeCupa,
D. José Calvet Beltrán, en solicitud de que.se concedll auto
rización al extinguido Cuadro de reclutamiento de la Zona
militar de Albacete núm. 28, para que pueda reclamar las
pagas que corre1'pondieron al interesado en los m~8es de
mayo y junio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rema Re
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspec.
ción General de Administración Militar, ha tenido á bien
concedor autorización á la Comisión liquidadora de cuerpos
disueltOll de la Península, para que pueda reclamar el im
porte de las mencionadas pagas en adicional al ejercicio
de 1891-92, en su semestre df' ampliación.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1892.

l\1ARCELO DE AzcÁRRAGA.

. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Ins~ector ~e·

néral de Administración-Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con su escrit() fecha p8 de junio último,.
promovida por el capitan segundo jefe accidental de¡~ Caja
de recluta de la extinguida Zona militar de Orense núm. 37,
hoy núm. 58, en solicitud de autorización para reclamar,
nuevamente, en adicional al ejercicio cerrado de 1884-85, la
suma de 347 pesetas, importe de socorros de permane~cia"":{

tránsito devengados por varios reclutas enel citAdo ejercicio,
el Re)' (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regent~.d.el R()~:

no,' de acuerdo con lo informado por la Ipsrecc~ón q~neral

de Administración Militar, ha tenido á bien conceder la au·
torizaciÓn que se soliciLa; debiendo formularse dicha adic~9

nal c~:n aplicación al cap. 4.°, ad. 1.0 del referido año econó'
mico, y comprobarse con las relaciones originales de los so·
corros facilitados y copia de esta renl m'don, á fin de que,
previa liquidación, pl":.eda ser incluida la menc~onad~sU~1a,

en concepto de Obligaoiones que carecen de 'crédzto legtslatwo,
en el primer proyecto de presupuesto que se redact@..

De real orden lo digo á V. E. pura su 'conocimiento y
demás efectos. Dios gnnrd:, tÍ V. E. muchos años. Ma·
drid 8 do septlc:mbro de 18D2.

A~c,üm::GA.

SeflOr 111Bpeotor general do Infantería.
Señor Inspector general de Administración militar.

.J
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El Gen~rnl enrargaclo del despacho,
Bm'j'anco·

Excmo. Sr.: En vista do la propuesta justificada que
remitió V. E. á este Ministerio, con fecha 22 del mes próxi·
mo pasado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Ro·
genta del Reino, se ha servido disponer que, d\lSdo 1.0 del ci·
tado mes, se abone al capitán del 15.° Tercio del instituto
de su cargo, D. Clotildo Verdú y Grech, el sueMo de coman·
dante, "Ventaja á que tiene derecho, con arreglo á la ley de
15 de julio del año último (C. L. m'¡m. 265), por contar
más de dos años de efectividad en su actual unpleo y la ano
tigüedad de 17 de junio de 1875.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 3 de septiembre de 1892.

Azd.RRAGA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitán general de Valencia é Inspector general de
Adminislración Militar.

.........

7.1\ SECC1:ÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 30 de mayo último, prumClvida por el ca
pitán del arma de Caballería, D. Ignacio Gutiérrez Su~raz, en
súplica do que se le reintegre del importe de su pasaje, que
satisfizo de su peculio al regreEar á la Ponínsula desde la
isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha tenido á bien conceder al interesado el
abono del pas:.lj€ que solicita, con arreglo ti lo prevenido en
el arto 72 del regla·mento de pases á Ultramar, de 18 de
marzo del año próximo pasado (C. L. núm, 121); haciémlo
se la oportuna reclamación por la Intendencia militar de la
referida isla, en la forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde V. E. mucho'l años. Ma
drid 3 de septiembre de 1892.

AzcÁRPAGA

Señor Capitán general do Castilla la Vieja.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene
ral de Administración ¡;nlitar.

9,& SECCION

Excmo..Sr.: En vista del escrito de V. E., fecha 9 de
agosto último, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re,
gente del Reino, ha tenillo á bien disponer que sean trans
portados á los distritos, por ferrocarril y cuenta delEstado,
los efectos de los parques de campaña del Cuerpo de Inge
nieros, recientemente construidos en los talleres de Guada
lajara, as! como al Parque de Madrid, un carro reglamelfta
do que se halla en depósito en los referidos talleres.

De real orden lo digo :\ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 3 de BE'ptiembre de 18D2.

Sefior GeneJ'fLl Suhsecn,ü\do de ente Ministel'io Dlrodol'
del nIatill'ial d¡; Il1g'eui0:l'ol>.

Señor Inspector general de Administración l1!ilitar.....-

C[RCULARES y DISPOSICIONES
DE LA SUBSECRETARiA YDE LAS INSPECCIONES GENEltALES

CONTABILIDAD

INSPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

Circula¡'. La mliY0l'ía de los jefes de las comisiones de
disolución de los suprimidos regimientos de Resflrva, Cua·
dros de reclutamiento y batallones de Df'pósito de Cazado
res, han expuesto á este centro las díficultades que se les
ofrecen para llevar á cabo los trabajos que se les confi:Jron,
dentro del plazo que les marcó el arto 26 de lU1J instruccio
nes apNbadas por real orden Íe<:ha 22 de junio último
(C. Lo núm. 176), y regla 32 de lm:l do esta Inspección, fe
cha 28 del mismo (D. O. núm. 139), suplemento.

Autorizado por real orden de 26 de agosto (D. O. núme·
ro 186), para prorrogar la exiAtencía de las expresadas co
misiones que hasta la fecha no hayan podido furmar los in·
ventarios de obligaciones y recur~os, y tomando en conside
ración dichas f¡¡ZOnel'l, he tenido por conveniente disponer
que el expresado plazo se amplíe hasta fin del próximo mes
de Octubre, durante el cual, precisamente, han de quedar
ultimadas dichas cuenta:;.

A este fin tendrá V. S. presento y dará exacto cumpli
_miento á mi circular fecha 11 del mes anterior, y como en
ese período es necesario examinar detenida y escrupulosa
mente tan considerable número de ellas y rectificar los erro
res de que puedan adolecer, le prevengo que para el 22 del
actual las ha de haber remitido á mi aprobacíón.

Del-celo de V. S. espero que nO dejará transcurrir este
plazo sin formalizar tan importantes y urgentes documen
tos, recomendándole núevatnente que fije toda su atención
y esmero en ellos, y tan luego se le devuelvan los expresa
dos inventarios con dicho requisito, cumplimentará pun
tualmente, yen todas BUB partes, la regla 33 de mi referida
circular fecha 28 de junio.

Dios guarde á V. S. much~ muchos :;tños. Madrid 3 de
septiembre de 1892.

Señor.....

LIOENCIAS

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Excmo Sr.: En vista de las atribuciones que me están
conferidas por real orden de 8 de mayo de lS90 (C. L. núme
1'0142), concedo un mes deliceHcia por enfermo, para Pan
ticosa (Hucsca) y Valdemoro (Madrid), al segundo tenionte
nlumno de la Academia de Aplieación del cuerpo de mi
cargo, D. Pablo Fernández Blanco, que solicita en instancia
cursada por el Coronel director de la Academia, acompaña
da del certificado facultativo.

Dios guarde á V. E. muchos ¡¡flOS, Madrid 3 de sep
tiembre de 1802.

1
1

!I!}xcmOi:l. 8cflOrCS C:rpitul1t:¡-; gow.¡r¡d h1 de C:¡stilla la :tIZnen y
~ Ar¿'1gón ..'1/ SÚr'¡or (~~'),r(l).lf'l I)jrt-:,«A\:' do J-n, !~úntle~td); de ...!p'ii·
¡ ,,~....
:1 CtH1l011 {te i~g'8!~.¡grü~.¡
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DE ANUNCIOS

OBRAS EN VENTA EN LA ADlmTISTRACIÓN DEL «DIARIO. OFICIAL»
y cuyos pedidos han de dirigirse al Administrador del mismo, así como para todo cuanto

se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Escalafón del Esta.do Mayor General del Ejéroito, y esoalas de los ooroneles de las arma.s, ouerpos é institUtGlI
en 1: de enero d.e lS92.-Precío de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y ES en Ultramar.

Coloooión Lsgblativa. del año 1875, tomos I.o, 2. o y 3.o, á 5 pesetas uno.
!dem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889, 1890 Y 1891 á la pesetas uno.
Formularlos para. la práctica del Código d.e Justicia. Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar~

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Ca.rtilla. de las byas pana.les del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J;¡vier U¡;arte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa; por reales
6rdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedid.9 s han de dirigirse direct~mente al Jefe d.el mismo

Mapa. militar itiné'rario de E"'paña.-Se halIan de venta, tiradas en tres colores, yal precio de
2'50 pe",etas earla una, l:ls hojas de signos convencionales, y las que, en orden de colocación, tienen los lllíme
ros 4-5> ·46, 54, 56,56,64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias de.M~ldrid, Guadala·
jnrn, Cuenca, Toledo, Segovia.-Glladalajara, Cuenca, Terne1, Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciud3d
Real.-}fanrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Caenca, Valeucia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, C6rdoba.-
Chiflad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la fototipia, qne han de ilustrar la Narración de Za
Guerra Carlista de tH69 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de oi1eraciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cUlludo se compre una sU6)lta.

Hasta ahora so han repartido las siguientes: Maña1'ia.- Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peña$
de Izartea.-Valle de Somor~·ostr'o.- Valle de SOp1terta.-San Ped'i'o Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Tre1Jiño.-Chelva.-Berga (bis).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-2J.fonte Esq-uinza.-Sfln Esteban de Bas.- Valle de (}aldames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Oollado de Artesiaga.-Pue·rto de Urquiola.-Bata(la de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola... - Valle de Somorrostro {Oís).-Seo de U"rgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
]rún. -Sima de I[Ju~·qu..iza.-Pumte de Ostondo.-Gueta,r·ia.-Montejm··ra.-Orio.-Elizondo.-Puígce'rdá.
-E'stella.


